
























































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































Ciudad de México a,12 de octubre de 2020

SAF/CGEMDA/0739/2020
FOLIO CONSULTA:0KG6YA2KAFFFFF9-K7ARNLCG600091F-FESD

LIC. JORGE ALBERTO MOCTEZUMA PINEDA
GERENTE GENERAL DE LA CAJA DE PREVISIÓN DE LA POLICÍA PREVENTIVA
P R E S E N T E

buzon.caprepol@cdmx.gob.mx

En atención a los oficios GAF/09-172/2020 y GAF/09-173/2020 recibidos el 23 de septiembre 

del presente, mediante el cual se remitió para su Integración al Manual Administrativo de esa 

Entidad los procedimientos denominados “Contratación de Personal Técnico Operativo”, 

“Contratación de Personal de Estructura y/o de Honorarios Asimilables a Salarios Homólogos 

a Estructura” y “Registro y Control del Presupuesto Momento Contable del Gasto Modificado”, 

me permito informar lo siguiente:

Se procede a incorporar los procedimientos “Contratación de Personal Técnico Operativo”, 

“Contratación de Personal de Estructura y/o de Honorarios Asimilables a Salarios Homólogos 

a Estructura” y “Registro y Control del Presupuesto Momento Contable del Gasto Modificado” 

al Manual Administrativo de la Caja de Previsión de la Policía Preventiva de la Ciudad de 

México, con número de registro MA-09/090919-E-SEAFIN-CAPREPOL-54/010119
, notificado mediante oficio SAF/SSCHA/CGEMDA/1381/2019, de fecha 9 de septiembre del 

2019. No omito subrayar que, en términos de la normatividad aplicable, el contenido del 

Manual, su aplicación y difusión queda bajo su responsabilidad de conformidad con lo 

establecido en los Lineamientos Décimo Primero, Décimo Segundo y Décimo Tercero de los 

Lineamientos para el Registro de los Manuales Administrativos y Específicos de Operación 

de la Administración Pública de la Ciudad de México.  Sin otro particular, aprovecho la 

ocasión para reiterarle mi consideración distinguida.

CGEM: 200829 y 200830

RJP/NPGM/SGM

A T E N T A M E N T E 

RAQUEL CHAMORRO DE LA ROSA
COORDINACION GENERAL DE EVALUACION MODERNIZACION Y DESARROLLO ADMINISTRATIVO
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Ojo6Ojo6CjAHoiFbSoaynl3xbBByiyy/Ea6IATxGr5hr134193XR2JsWAbJG3RvDEfw/14E4L2Bt 

kxJ0059OqzfeYaG5lXUGaybFjv3zapeRL31yyX+CKFwy18NgHieYaFJzaIaz/XB1t36sZdbLHjZH 

M1mfqnWVOQPxDvgCqsFhOfSprYTnXd5IZK4nIWuGQ60cgYG7yxrYD0N7qBapjwe47HtXrZcOAZSU 

nk+gjkDEIAxLrf/gNYbiLqx2fDsBGBilGp6QLsCWoNZayy9mm8fj2BtouRsj/R5EuG2YfrKHIF2j coXV1iWITdmwvNYsuMt+TwREBvL0NffumDkOsND+YbVaOC8=

SECRETARIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS DE LA CDMX.
COORDINACION GENERAL DE EVALUACION, MODERNIZACION Y 
DESARROLLO ADMINISTRATIVO.
COORDINACIÓN GENERAL DE EVALUACIÓN, MODERNIZACIÓN Y 
DESARROLLO ADMINISTRATIVO.



RCDLR / RCDLR

C.C.C.E.P.- LIC. ROBERTO JUáREZ PéREZ-DIRECTOR EJECUTIVO DE DESARROLLO ORGANIZACIONAL. EMAIL: ROBERTO.JUAREZ@CDMX.GOB.MX- 
PRESENTE

C.C.C.E.P.- C.P. JOSé PAULINO VáZQUEZ RODRíGUEZ-GERENTE DE ADMINISTRACIóN Y FINANZAS DE LA CAJA DE PREVISIóN DE LA POLICíA PREVENTIVA. 
EMAIL: JVAZQUEZR@CAPREPOL.CDMX.GOB.MX- PRESENTE

SECRETARIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS DE LA CDMX.
COORDINACION GENERAL DE EVALUACION, MODERNIZACION Y 
DESARROLLO ADMINISTRATIVO.
COORDINACIÓN GENERAL DE EVALUACIÓN, MODERNIZACIÓN Y 
DESARROLLO ADMINISTRATIVO.
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